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CONTADURÍA DR LOS PONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—ANO ECONÓMICO PK 1S79 A I 9 S 0 . - M E S D E JUNIO DE 1S30. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos del ar
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PÚBLICAS 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPITULO 1.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi 
8Íou permanente, seguuel art. 59 de la ley 
provincial 

(Personal do la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positarla y demás dependencias centrales 
do la Diputación 

[Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia . . . . 

{ídem del Depositario de fondos provinciales 
J y personal de su dependencia 
(ídem de los empleados y dependientes do las 
i Comisiones especiales. 
Material de estas Comisiones 
Sueldos do los Arquitectos provinciales y do 

sus delineantes 
Ídem do los Médicos de baños y aguas mine-
,- ¿ales... « * f l f i *i 
ídtiiii de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
¡< W1TIT til) II.^SBRVICIOS GENERALES. 
Gastos de ¡ q u i n t a s . . . . . . J . w ^ . . ***** 
ídem do bagajes.. * 
Ídem do impresión y publicación del B o 

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores.. 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO I 1 I . - 0 B K A S 
DH CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las ubraa de BJPÜtiáBB áfl los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

"Material para estas mismas obras 
G a s t o s de construcción, reparación y con

servación de las travesías deTás carrete-
1 ras comprendidas en el plan general del 

Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 6.000 Minas.,., 

ídem de construcción de una cárcel modelo. 
ídem de reparación" y confférvacion de las 

fincas provinciales , . . 
CAPÍTULO TV.— CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. ......... 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados r****v*' 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
j Subvención ó suplemento^ueabona la pro-i 

vincia para el sostenimiento del Institu
to de segunda enseñanza 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestros , 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal do Maestras.. 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención 6 suplemento quo abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial *.. 
Museo provincial. 

CAPÍTULO VI—BENEFICENCIA. 

Articulo». 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales , 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 
C A P I T U L O VIL—CoitRBcoiox PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem do Establecimientos penales . . . . . . 

CAPÍTULO VIIL-IAIPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedau 
o c u r r i r 

TOTAL 
por capi tu lo» , 

1.037*601 
2.995*83 

TOTAL 
por s ecc lon**-

22.500 
37.000 

52.000 

72.000 

233.500 

10.000 
S E C C I Ó N S E G U N D A . 

G a s t o s v o l u n t a r i o s . 

CAPITULO I.—FLNDAUIOX Y CONSTBü'o-
CloX DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Eatabieeinúentos 
de Beneficencia é Instrucción pública... 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno . . . 
C A P Í T U L O III .—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
(ó de los Ayuntamientos 
I . J ^ Í T 3 J X O . i I , H t o o s GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
provincial..., 

s r e c i o : ; T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÜN1CO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones'pendientes de pago en 31 de. 

¡Diciembre de 1579, procedentes del'pre-j 
supuesto anterior . . .'. . . .1 

Ídem id. én lá misma fecha, procedentes déj 
.presupuestos anteriores í 

TOTAL GENBR AL 

80.006 

10.000 
368.987" 64 

60.000 

3.000 

35,000 

3.000 

35.000 

50.000 

50.000 

.u 

98.000 

íoo.ooo 
1 0 0 . o o o 

568.987*64 

En Madrid á 1.° de Mayo de 1880.=V.° B . °=El Presidente, Romera.=El Con
tador interino de fondos provinciales, Francisco Au^ústin. 

Sesión de 1 de Mayo de 1880.=»La Diputación, conforme.=E1 Presidenta, 
Romera.=El Diputado Secretario, San Martin. 

5.° 



Martes 11 de Mayo de l t '80. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Mayo próximo 
deben satisfacer los Ayuntamien
tos de la provincia las cuotas del 
repartimiento provincial, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
presente año económico; y á fin de 
que los Sres. Alcaldes cumplan 
con la obligación que la ley les 
impone* les dirijo la presente cir
cular , esperando de su recono
cido celo dispondrán el ingreso en 
la Depositada de esta Corporación 
délas cantidades que correspondan 
á dicho trimeslre. 

Al propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que están en des
cubierto por trimestres anteriores, 
verifiquen el pago á la mayor bre
vedad, como á los que aun no 
Lavan contestado á la circular in-
serta en el BOLETÍN OFICIAL de 1 4 
de Febrero último, lo verifiquon 
igualmente; pues transcurrido~él 
plazo de 1 5 dias se cumplirá con 

lo dispuesto en la Real orden de 
19 de Marzo de 1879. 

Madrid 2 8 de Abril de 1 ^ 8 0 . = 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Aprobado eV proyecto paty ta cons
trucción de un camino vecinal desde Co
llado Villalbaá Moralzarzal, aceptadas y 
contraidas por los mencionados Ayunta
mientos las obligaciones oportunas para 
contribuir con lo que les corresponda al 
coste de las obras y 8 l abono de las indem
nizaciones que procedan, la Excma. l)i-
putaciou provincial ha acordado se COn~ 
traten las indicadas obras por medio de 
subasta pública, que tendrá lugar en es
ta Corte el dia 10 de Jnnio próximo ve
nidero, á las dos en punto de la tarde, an
te el Sr. Presidente de la Corporación 
provincial ó persona en quien delegare, 
en la Casa Palacio de la misma, plaza de 
Santiago, núm. 2, con asistencia de los 
funcionarios correspondientes y Comi
sionados que designen los Ayuntamien
tos de Collado Villalba y Moralzarzal. 

Los plicgosdo. condiciones, presupues
tos, planos y demás antecedentes de que 
se compone el proyecto se halíau de ma
nifiesto en la Sección respectiva de las 
oficinas de esta Corporación, todos los 
dias no feriados desde la fecha de este 
anuncio hasta la de la subasta, donde 

pueden acudir á enterarse los que quie
ran tomar parte en la licitación. 

Servirán de tipos para la subasta los 

Íirecios fijados para cada clase de obra en 
os presupuestos formados, y que ascien

den en total á 52.168 pesetas 99 cénti
mos en que han sido calculadas aque
llas; debiendo versar la rebaja ó beneficio 
que trate do hacerse sobre el tanto por 
ciento. 

Para-itoraar parte en la licitación se 
1 acompañará á los pliegos que contengan 

las proposiciones, incluyéntíolo -dentro 
del mismo sobre, el oportuno resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 de la 
cantidad total á que ascienden los pre
supuestos, bien sea en metálico ó su 
equivalente en valores de la Deuda del 
Estado, al precio medio de la cotización 
"Oficial del dia 7 de Junio. 

Esta subastase llevará á cabo con 
sujeción ai Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo ano y demás disposiciones vi
gentes en la materia, y por consiguiente 
las j)roposicioiifs se harán por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primen», media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continuación se iuserta. 

Si después de abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones comple
tamente ¡guales, so procederá acto se
guido álicitaciou vernal entro sus auto
res por el tiempo que señale la Presi-

-deneia. • 
Todo lo que por acuerdo de la Exce

lentísima Diputación se publica en este 

periódico oficial para conocimiento de los-
que quieran tomar parte en la subasta 

Madrid 8 de Mayo de 1880.=El Prt¿ 
¡ sidente; El Conde de la Romera = E 1 Di-
I putado Secretario, Rafael San Martin de 
• la Vara. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. . . . . vecino de , que habí» 

ta en , enterado del anuneio publica
do en los periódicos oficiales, y de las 
condiciones, presupuestos, planos y de
más ant^i'e.Izotes con arreglo á los" cua
les se sacan á pública subasta las obras 
de construcción de un camino vecinal 
desde Collado Villalba á Moralzarzal, se 
compromete á ejecutar las expresadas 
obras, cou sujeción á las condiciones fija
das, haciendo la rebaja de (aquí s e 

expresará en letra el tanto por ciento 
que se rebaje) en los precios que marcaa 
los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Sección Central—Negociado 1.° 
Los Sres. I). íázaro García Pérez, 

U. Karñon NoVóTy"Tárela, Dnsaüarlo 
Gurniel y Fraile y D. Emilio Duran y Re
dondo se servirán recoger dentro del 
plazo de ocho dias en el Decauato del 
Cuerpo facultativo de la Beneficenciapro-
vincial las credenciales excedidas á sa 
favor de practicantes supernumerarios de 
farmacia; advirtiéndoles que transcurrido 
dicho plazo sin haberlas recogido y to
mado posesiou, se les declarará cesantes. 

Madrid 10 .le Muyo de 1880.=El Prr-
sideute, El Conde de la Romera. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los sembradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Mago tic ifcSO, que se publica en e.st • r. »lico oficial con lil diar 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto <te 20 de Julio d • \6ll: debiendo Los Sres. Alcaldes f.jar esta relación á las 
pverias ai las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad fc ible. 

- M i Ri 

-
D. Dionisio Rico 
D. Lorenzo Fernandez *. 
El mismo ........ 4 
D. Eugenio Fernandez 
D. Miguel Albarran 
D. Gregorio Suriat 
D. Francisco García 
D. Agustín Damián* • 
El mismo 
D. Luis Gutiérrez <*" 
El mismo 
El mismo 
D. Vicente Montoya 

VECINDAD. CLASE DE LA F I N C A . 

Madrid 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . . . • 
Collado 
Vallecas 
Chinchón. . . 
Arganda 
Torrcjon 
ioem 
Colmenar ídem 
Ídem ! Í d e m . . ; 
ídem ídem 
ídem Mera 

;| * .wbMi'iwii «ol*li¡i»n»;.-«»W-l 

Rústica.. 
Urbana.. 
ídem 
Rústica.. 
ídem 
Í d e m . . . . 
Ídem 
Í d e m . . . . 
ídem 

TERMINO. 

Collado 
Madrid 
ídem 
Collado 
Vallecas 
Villaconejos 
Arganda 
Torrejon 
Ídem | 
Manzanares 
Ídem i 
ídem 
ídem -

PROüKDKNv'lA. 

Clero. 257*63 
Patrimonio. S$0 

ídem. 268 
Clero. : 126*30 
ídem. 13*50 
Ídem. 75*35 
Ídem. 7.51, 
Ídem. 50 
ídem. 50 

Propios. [5 -
Ídem. 15<50 
í d e m . 8 
ídem. 11*50 

IMPORTE. 

Péselas cents. 

Madrid 7 de Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de- los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de Mayo de 1SS0, que se publica en este periódico oficial con 10 dio* 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d la* 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

V E C I N D A D . 

D. Juan Perea 
El mismo 
D. Pedro Retes 
D. José Calero 
El mismo 
D. Antonio Martin 
El mismo . 
D. Quintín Martin. 
D. Ángel Saz 
El mismo » -
D. Eulogio Brasas 
D. Pedro Falencia 
D. José Robledo 
D. Dionisio Gómez 

Madrid 
ídem 
Colmenar 
Carabaña 
Ídem 
Parla . . . 
ídem 
Ídem 
Guadarrama 
Ídem. 
Ídem 
Estremcra 
Morata 
Lcganés. 

CLASE DE LA FINCA. T E R M I N O . 

Rústica 
ídem. . 
Ídem. . 
í d e m . . 
ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem... 
ídem., 
ídem... 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . , 
ídem., 
í d e m . . 

Collado 
ídem 
Colmenar. 1 
Carabaña 
Ídem .. 

1 Parla 
Ídem • 

: Ídem 
| Guadarrama. . . . . . . . . . 

ídem 
Ídem 
Estremcra 
Morata 
Leganés 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem*. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetis cénit. 

I 1 1 . 

502'0l 
21'iM.2 
312*50 

75 
37'50 

125 
37*50 
38«75 
85*75 

190*30 
100 
150 
49'50 
50 

Madrid 8 de Mavo de 18.80.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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M ni» niitaiiloíiíos. 
«OlwV'-v IJY. j o i: > i.i. ••!, tíJUI 

Uoalo . 
L a subasta del : rbitrio municipal de 

]BS canteras prtenecientes áeste distri
to tendía lugar ep dos remates en loa 
días lo' y fcSüel mes actual, á lasdoce de 
sus íespectivas miñarías, y casa con
sistorial de! mismo, Lujo la presidencia 
del Sr. Alcalde y pliego de condiciones 
qtie se baila de manifiesto en esta Secre
taría y lo estará igualmente en el acto 
déla sobasta, bajo» el tiro de 2".6'40 pe-
setas. 

Lo que se íinuucia al público llaman
do licitadores. 

Distrito del Boalo 4 de Mayo de 
1£80.= E1 Alcalde, Esteban Martin.= 
Por su mandado, Fernando Martin. 

Colmenar V i e j o . 
. i* ni' ' vL'¡ '1 •' í<'" ' -; A • • «• ' • • 

Los dias 14, 23 y 30. del corrien
te, este ultimo en su caso y lugar, tendrá: 
efecto en esta sala capitular, a las doce 
de la mañana, el arriendo en pública su
basta del arbitrio municipal sobre dere
chos'de degüello.establecido para el año 
económico venidero de 1880 á 1881, bajo 
las condiciones que se hallan de manifies-
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo 4 de Mayo de 1880.= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

Colindo M e d i a n o . 
La cuenta municipal de esta villa, 

correspondiente al año económico de 
1878 á 1879, se halla do uiaiiifu'stw y ex
puesta al público eu la Secretaria de 
este. Ayuntamiento por el término de 15 
dias para oir reclamaciones, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Lo que se publica eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley municipal. 

Collado Mediano 2 de Mayo de 1880 .= 
El Alcalde, Isidoro Sauz. 

F u e n t e el Snz. 
i i_*in. ¡¿ti i i «««•/ f>ii t/lj'í' i j'ijt» »!• * L 

f Se halla vacante por renuncia del 
que la desemp< naba la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 650 pesetas por la 
asistencia de uuas 20 familias pobre3 y 
demás obligaciones que les impone el 
reglamento de 24 de Octubre de 1873, 
quedando el agraciado en libertad de 
hacer ajustes particulares con el resto del 
vecindario, que consta en totalidad de 
unos 150 vecinos. 

La población es sana, abundante de 
aguas, en buena situación topográfica, 
distante cinco leguas de Madrid y una 
á la barca de Algete, de donde sale co
che diario para la Corte, y cuatro leguas 
de Alcalá de Henares, su partido judicial. 

Los Profesores que á la cualidad de 
mayores de 25 años de edad posean el 
título correspondiente para ejercer libre
mente la facultad medico quirúrgica y 
deseen obtener dieha plaza, presentarán 
sos instancias en papel correspondiente 
al Alcalda de este Ayuntamiento en el 
término improrogable'de 30 dias. conta
dos desde el que aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, acompa
ñadas de certificación de buena conduc
ta, cédula personal y cuantos documen
tos sean conducente"^ á probar la sufi
ciencia y práctica del solicitante. 

Fuente el Sai 3 de Mayo 1880.=E1 
Alcalde, José Gómez. 

M o r a t n de T a j u ñ a . 
En esta villa de Morata de Tajona se 

halla termiuado e! apéndice al amillara-
miente de riqueza que ha de servir de ba-

al repartimiento de contribución ter
ritorial del próximo año económico de 
1880-81, y se tiene de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias, á contar desde que 
fcste anuncio aparezca inserto en el Bo-

L P.T,X OFICIAL, á fin de que los contribu-
y*utes puedan enterarse y reclamar de 
8&ravio si le hubiere,- en la inteligencia 
^tie espirado que. sea dicho plazo se dará 
P°r ultimado el apéndice sin ulterior re
curso. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
Pueblos de Chinchón, Arganda y Perales 

de Tajuña se sirvan dar publicidad á es
te anuncio en sus respectivas villas. 

Morata de Tajuña á 3 de Mayo de 
1880.=E1 Alcalde, José cíe Hidalgo Ta
blada.=El Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Martinez. 

P a r e d e s de I I u l t r a j o . 
El Ayuntamiento que presido y tri

ple número de contribuyentes represen-
tantespor todas las clases del pueblo, han 
acordado arrendaren publica subasta, sin 
perjuicio de lo que disponga la Superio
ridad, los derechos de lasespecies de vino, 
vinagre y aguardiente cou la venta ex
clusiva al por menor, y el de los aceites y 
jabón con la venta libre al por menor, 
durante el año económico de 1880 á 81; 
y para los dos remates se han señalado 
íos dias 9 y 16 de Mayo próximo venide
ro, y hora de las doce de sus. mañanas, en 
la casa consistorial de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Paredes de Buitrago á 30 de Abril de 
,1880.=El Alcalde, José Martin. 

• V / u e l a de l a s T o r r e s . 

Por renuucia del que la desempeña 
se halla vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de esta villa de Pezuela de 
las Torres, provincia de Madrid, partido 

judicial de Alcalá de Henares, de lasque 
dista ocho v tres leguas respectivamente. 

La población es sana, tiene buenas y 
abundantes aguas y consta de 206 veci
nos con 726 almas. 

Su dotación consiste en 250 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por tri
mestres veucidos, por la asistencia á 33 
familias pobres, quedando el Profesor 
agraciado en libertad de los ajustes par
ciales con las demás familias no pobres. 

Los aspirantts con título de Doctor ó 
Licenciado que aspiren á dicha plaza, di-
rigiráu sus solicitudes competentemente 
documentadas al Sr. Alcalde de esta lo
calidad en el término de 30 dias, á con
tar desde el en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Pezuela de las Torres 2 de Mayo de 
1880.= El Alcalde, Manuel Kuiz. 

I lob ledo d e Clinvt-la. 
En el dia de ayer se han hecho pos

turas á la subasta de los derechos de los 
artículos de comer, beber y arder para 
el año ccoiómico de 1880 á 81 en esta 
villa por mnos separados, y en su virtud 
sólo se admite la mejora del quiuto hasta 
el 9 del actual, hora las doce de su ma
ñana, y habiendo quien la haga, pujas á 
la llana. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Robledo de Chávela 3 de Mayo do 
188(>.=El Alcalde, Francisco Bernaldo 

de Quirós. 

R o z a » de P u e r t o - I I e a l . 
Habiendo sido aprobando por. la Exce

lentísima Diputación provincial, se ar
riendan en pública licitación el abasto y 
derechos de consumos de esta villa para 
el próximo año económico de )88Ó á 81, 
con la facultad de la exclusiva en su ven
ta al por menor de todos los ramos de , 
consumos, señalándose sus dos remates j 
los dias 9 y 16 del presente mes, bajo el } 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento y en el acto del remate, que 
tendrá lugar en la sala de sesiones. 

Lo que se avisa al público llamando 
licitadores. 

Rozas de Puerto-Real á 3 de Mayo do 
1880.=E1 Alcalde, Vicente Sangar. 

Vll lanueva del P a r d i l l o . 
Por el Ayuntamiento que presido y 

triple número de asociados se acordó en 
sesión celebrada el dia 27 de Abril últi
mo rematarlos puestos públicos de esta 
villa con la exclusiva al por menor, sin 
perjuicio de lo que sobre el particular 
acuerde la Superioridad; y para las res- j 
pectivas fubastas se han señalado los do- ! 
mingos 23 y 30 del que rige. i 

Todo lo que so hace saoer á los fine9 i 
oportunos. 

Villauueva del Pardillo 3 de Mayo de 1 

1880.=E1 Alcalde, Ensebio Martin. 

Vlllarcjo de S a K a n é a . 
Declarada desierta por falta de licita

dores la subasta para el arriendo de los I 
derechos que devengan las especies de ¡ 
consumo de esta villa para el próximo ! 
añu ecouómico de 1880 81, que tuvo lu- ' 
gar el domingo próximo pasado, se anun
cia y señala nuevo remate como primero, 
y bajo las condicioues que están de ma I 
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, para el domingo 16 de los cor
rientes, á las doce de su mañana. 

Viilarejo de Salvaués 4 de Mayo de 
1880.=E1 Alcalde, Eugenio Sauz. 

iiMiiíUiCias ¡uilirialts. _ 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H u e n a v l s t n . 
•tiM"iíi"¡ loli fauln^'i^t' élitro n i i o i v > y l i ¡ * > w £ 

Con referencia á los autos ejecutivos 
que penden en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Bueuavista de 
esta capital y Escribanía del que suscri
be, á instancia de D. Benito Ulloa y Rey 
contra D. F.elipe García Cerecedo y otro 
sobre pagó 1 de pesetas, se ha requerido 
en este dia al Sr. Cerecedo por medio de 
cédula entregada.al Excmo. Sr. Alcal

de Presídele del Ayuntamiento de esta 
Corte, mediante su ignorado paradero, 
para que en el acto pagase'9.375 pesetas 
que se le reclamau, costas caucadas y 
que se originen; y no hnhiéudolo efec
tuado, se hapoc id ido al-embargo de 
sus tienes y se le ha citado de remate en 
igual forma. 

Madrid 8 do Mayo de 1880.=E1 ac
tuario, Loreuzo Sancho. 116 

C oí ere»!». 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso se cita á D. Andrés Baraget, para 
que en el término de 10 dias compare-zea 
en dicho Juzgado á prestar una-declara
d o u eu causa que se sigue coutra Enri
que Garrido Esteban por violación de 
depósito y estafa. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo do 
1880 = Ruiz Crrspo.=Por mandado de 
so señoría, Antonio García. 

Centro. 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez muni

cipal del distrito del Centro de esta ca
pital y encargado del de primera ins
tancia del mismo por ausencia del pro
pietario. 

Per el presente edicto y término de 
diez dias, que empezarán á contarse des
de su inserción en los periódicos oficiales, 
se cita y llama á D. Eduardo Antón, ta
bernero, que ha vivido en la calle de 
Kmhajadores, núm. 27, tienda, para que 
se presente en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á oir una provi
dencia dictada en la pieza separada de 
fianza personal de la causa que se sigue 
contra Juan Cristian por hurto; previ
niéndole quo de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4' de Mayo de 
1880.=Femando Várela.=E1 actuario, 
Aniceto de la Roca. 

Alcalá d e l l e n a r e s . 
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á todos los Jueces de primera 
instancia, municipales, Alcaldes, Guar
dia civil, demás Autoridades y agentes de 
la policía judicial, que luego la vean in
serta en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de su provincia procedan con el 
mayor celo y actividad dentro de sus 
respectivas jurisdicciones á la busca, 
ocupación y remisión á este Juzgado de 
los efectos "que han sido robados de la 
iglesia de Valdeolmos la noche del 23 al 
24 de Abril último, caso de ser hallados, 
y los coales con sus circunstancias y 
estado son los que se expresan á esta 
continuación, y á la detención y remi
sión en su caso á este Juzgado de las 

personas en cuyo poder fuesen hallados 
pues así lo tengo acor lado en la causa 
que me hallo instruyendo en averigua
ción del autor ó autores del indicado ro
bo, y lo cumpliráu por interesar así á la 
recta administración de justicia. 

Dado en Alcalá de Heuares á 3 de 
Mayo de 1880.=Gregorio Vieito.= El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Efectos rodados. 
Un copón de metal blanco. 
Tres albas blancas de hilo. 
Dos sabanillas de altar y 

blancas, con puntilla. 
pulpito, 

Dos sotana§_a?_pauo negro. 
Un escudo de franja, blanco, de una 

capa; y como cinco libras de cera, todo 
ya usado y deteriorado, y lo que tuviera 
el cepillo de las ánimas. 

Celanova . 
D. Elias Reza Marquina, Escribano y Se

cretario dé Gobierur del Juzgado de 
primera instancia de Celanova. 

Certifico que en la ejecutoria de que 
se luirá mérito, obra la requisitoria que 
diré.—«D. Alfonso XII, Rey constitucio
nal v E s p a ñ a . En su Real nombre D. Ra
món Pórtela Vidal, Juez do primera ins
tancia de Celanova. 

Hace público quo en este Juzgado se 
na tramitado causa criminal contra José 
Viana Fernandez, de 26 años, soltero, 
labrador, natural y vecino de Casal de 
Morgade de la Bola, cuyas señas perso
nales son: estatura alta, cuerpo ancho, 
bípybso (Je viruelas, nariz larga, cara lar
ga y grande, ojos castaños, cejas largas 
y castañas, mirar fuerte, pelo castaño os
curo, viste chaqueta de,pardo monte cas
taño, pautalou remontado de tela raya
da, chaleco de tina bastarda, sombrero 
negro y bajo de ala larga, y calza borce
guíes, sobre 'esiones; por consecuencia de 
la cual y por sentencia firme de S. B. de 
18 de Noviembre de 1878 ha sido conde
nado en la pena de dos meses y uu dia de 
arresto mayor y accesorias con indemni
zación y las costas. Acordado el cum
plimiento de dicha ejecutoria, se dispuso 
la detención del referido Viana, para que 
en la cárcel pública de esta villa extin
ga la condena impuesta y cou cuyo ob
jeto ee practicarou las diligencias preci
sas; y como á pesar de esto no haya po
dido conseguirse el averiguar el parade
ro del referido penado, fué llamado á me
dio de requisitorias para que dentro del 
término que se le señaló concurriese al 
indicado fin. No obstanto el referido lla
mamiento, no ha comparecido dicho pe
nado, por lo que oportunamente se le de
claró rebelde; y consultada esta resolu
ción con S. E , se dignó dejarla sin efec
to, á fin de que se averiguase de nuevo el 
paradero del referido penado. 

Por lo tanto, á medio de la presente 
requisitoria se llama de nuevo al indica
do penado José Viana Fernandez para 
que dentro del término de diez dias si
guientes al de su inserción en los diarios 
de las cuatro provincias de Galicia y de 
la de Madrid y Gaceta del mismo compa
rezca en este Juzgado á fin de cumplir 
la expresada condena. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y 
demás funcionarios de la policía judicial 
procedan por todos los medios que estén á 
su alcance á la busca y captura en su ca
so del referido José Viana, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas; haciéndose coustar que 
el referido penado debe hallarse en la 
Corte de Madrid. 

Dado en Celanova 27 de Abril de 
1880.=Ramon Pórtela Vidal.=Elías Re
za Marquina » 

Y que conste, cumpliendo lo manda
do, libro la presente que firmo en Celano
va 27 de Abril de 1880.=Elías Reza Mar-
quina. 

Colmentir V i e j o 

D. Valentín Ugalde, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa 
y su partido por ausencia de mi com
pañero D. Miguel Guardiola. 

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Manuel López, que en la tarde 
del 19 del actual se encontraba en el 
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pueblo de Hortaleza, cuyo actual parade
ro se ignora, y cuyas señas son: de unos 

á 30 años, viste una americana muy 
clara, gorra negra, pantalón casi blauco, 
á fio dé que comparezca en este Juzgado 
dentro del térmiuo de 10 dias á prestar 
cierta declaración en causa que se sigue 
contra Policarpo Orol y otro por expendi-
cion de moneda falsa; bajo apercibimiento 
que de no Teriñcarlo se le declarará re -
beldé y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á23 do Abril 
de 1830.=Alberto Blanco Bohigas.= Por 
mandado de su señoría y mi compañero 
Guardiola, Valeutin Ugaíde. 

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Enrique Baistegi Bocanegra, de 
Ifi años de edadj de estado soltero y pro
fesor iie música, hijo de Ramón y Teo
dora, cuyo actual paradero se iguora, 
para que en el término de 20 dias, á con
tar tiesde la fecha de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL, se presente en éftté Juzga -

• do ó ponga en su conocimiento el punto 
donde en la actualidad se encontrase, con 
el objeto de ser reconocido por dos Facul
tativos y ofrecerle la causa criminal que 
se sigue en este Tribunal con motivo de 
las lesiones que le fuerou inferidas por 
disparo de resolver; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Abril 
de l880.=Alberto Blanco Bohigas.=Por 
mandado de su señoría, Miguel Guar
diola. 

Getafe. 
D. Víctor CDviau y Junco, Juez de pri

mera instancia de Getafe. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo para que en término de 
nueve dias comparezca en esto Juzgado, 
á Francisco Pintor Romero, hijo de José 
y de María del Pilar, natural do Carava-
ca, provincia de Murcia, de 27 años de 
edad, casado, jornalero, vecino que fué 
de Villaverde y últimamente de Madrid, 
calle de Jordán (Chamberí), uúm. 1, 
piso segundo, y cuyo actual paradero se 
iguora; pues así lo be acordado en causa 

ue contra el mismo instruyo por hurto 
e 46 barras de estaño de la estación del 

ferro-carril de Villaverde: apercibido que 
de uo comparecer en dicho término se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo rueg-o y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca, captura y re
misión á la cárcel de este partido del in
dicado procesado con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Getafe á 1.° de Mayo dé 
1880.=Víctor Covian.=Por su mandado, 
por Díaz, Camilo García. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que en térmiuo de 
nueve dias comparezca en este Juzga
do, á Rosendo Honrubia Sanche», de 40 
años de edad, casado, medidor que ha 
sido de la taberna de la calle de Santa 
Isabel, núm. 41, cuyo actual paradero se 
ignora; pues así lo he acordado en la 
causa criminal que contra el mismo se 
instruye por robo de ua mulo castaño 
de D. Juan Marin López,* apercibido di
cho procesado de que si en el término an
teriormente fijado no comparece, se le deb
ela rara rebolde j le parará el perjuicio 
que haya lugar* 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y detención del 
mencionado procesado, remitiéndole en 
clase de tal a la cárcel de este partido. 

Dado en Getafe á 29 de Abril de 1880.= 
Víctor Covian.= Por su mandado, por 
Díaz, Camilo García. 

* * • > £ « > v í a . 

D. Francisco de Zumárraga, Juez de 
rimera instancia de esta ciudad de 
egovia y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama v emplaza á Francisco Rodríguez 
González, natural de Móstoles, hijo de 
Francisca, viuda, veeiua y estanquera 
cu dicho pueblo, de estado soltero, de 
edad de anos 2$ años, estudiante de me-
dioina, do estatura regular, bigote ne 
gro, coior moreno, que viste americana 
de paño oscuro, pantalón, chaleco y 
sombrero hongo uegro, cnyo actual pa
radero se ignora, pero debe teuersn re
sidencia en Ma.lri i, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar ia inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta, se preseutc en la 
cárcel de esta ciudad y partido á fin de 
recibirle declaración en la cansa por ro
bo que contra él y otro sujeto se sigue 
eu este Juzgado á testimonio del infras
crito. 

Y al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades y dependientes de la policía , 
judicial procedan por cuantos medios 
les sugiera su celo á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles del referi
do Francisco Rodríguez González. 

Dada en Segovta á 24 de Abril de 
1880.=Francisco Zumárraga.=E1 Es
cribano, Miguel Gómez, 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

C h i n c h ó n . 

D. Jesús Camacho y Rccas, Juez muiiioi-
pal de esta viila de Chinchón. 

Por el presente edicto se anuncia la 
vacante de Secretario de este Juzgado 
municipal, para que los qno á ella quieran 
optar presenten en el mismo sus solici
tudes dentro del térmiuo de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esto anun
cio en el BOLETI.V OFicULde esta provin
cia, conforme con lo dispuesto eu el artícu
lo 12 del reglamento para la provisión 
de |as plazas de Secretarios y suplentes 
de los Juzgados municipales. 

Dado eii Chinchón á 27 do Abril de 
1880.=Jesus Cauiacho.=El Secretario 
interiuo, Miguel Recas. 

• •• • i ; - • - -

Comandancia general Subinspeccion de 
Ingenieros do Castilla la Nueva. 
Debiendo proveerse dos plazas de 

tíaestroé dé Obras militares de 3.' clase, 
se anuncia para que los que aspirená ellas 
dirijan sus solicitudes al Excmo. Sr. Di
rector general, en la inteligencia que los 
exámenes teóricos tendráu lugar en Gua-
dalajaraol día 1." de Agosto próximo. 

Eu la Gaceta del día 10 do Setiembre 
de 1875 están las condiciones que deben 
reunir los aspirantes y de las materias 
que han de examinarse, las ventajas y 
obligaciones qne marca á los Maestros el 
reglameuto de empleados subalternos 
del cuerpo de Ingenieros. 

Madrid 30 de Abril de 18$0.=El Coro
nel, Comandante general accidental, An
drés Cayuela. 

Fabrica Nacional del Sello. 
El dia 8 del próximo mes de Junio, & 

las doce de sn mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la segunda subasta pública, 
por no haberse presentado postor en la 
primera» para la enajenación de 168 res
mas de papel blanco sobrante de elabo
raciones Je cédulas personales de 1877 "/s, 
y 72 resmas.impreco de la misma proce
dencia, con él pesó aproxima 1 o de estas 
•ultimas de nueve quintales métricos. 

Lo qne so anuncia al púMieo para 
conocimiento de losque quieran interesar
se eu dicha licitación, loa cuales podrán 
examinar el pliego de condicioaos y 
muestras del papel que se enajena, que 
e6taráu de mauifiesto en la Contaduría 
de este establecitniente todos los diasno 
feriados, des.le las diez de la mañana á 
las tres dé la tarde; debiendo advertir 
q#e las preposiciones para dicha licita
ción deberán hacerse coa arreglo al mo
delo que se iuserta al final del presente 
y demás prevenciones exigidas en el refe
rido pliego de condiciones, siendo el pre
cio mínimo fijado al papel blanco el de 9 
pesetas por cada resma y 25 pesetas el 
quintal métrico por el papel esorito» 

Madrid 7 de Mayo de 18S0.=Iil Ad
ministrador Jefe., Francisco Echagüe. 

Modelo de proposición, 

D , veciuo de , que vive calle 
de , núm , c o a r t * — , so compro
mete á satisfacer á la Hacienda púbVica 
por cada resma de papel blanco...,, 
(aquí la cantidad en letra y pesetas), y 
por cada quiutal métrico del papel escri
to de cédulas el de (en letra), según 
marcan los anuncios publícalos en la 
Gaceta de Madrid, ó BOLETÍN OFICIAL de 
laprovincia, fecha , conformándose en 
un todo co:i el pliego de condiciones 
respectivo, á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haberse efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de (en 
letra) necesario para optar á esta su
basta. 

(Madrid, fecha y firma.) 

se verifiquen aute la Junta facultativa 
del citado establecimiento el dia 15 <jei 
mes de Julio próximo venidero, con su. 
jeciou al progama de exámenes qne so 
publicó eu 24 del mismo mes de 1878 
para proveer dicha plaza; que se publi
que esta circular entre el personal ¿e 
los establecimientos y se gestione su i Q . 
serciou en los Boletines oficiales de ese 
distrito. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias á la Dirección general para antes 
del dia 1.° del citado mes, por couducto 
debido si perteneciesen á los estableci
mientos del cuerpo, y directameute si 
fueren paisanos, acompañándolas en este 

.caso cou certificado de buena conducta. 
El programa que se cita podrán verlo en 
los establecimientos del cuerpo. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Sección Directiva.—Negociado 1.° 

Ignorándose el paradero del Oficial 
primero que fué del cuerpo Administra
tivo del Ejército D. Mariano Tirado y 
Rojas, se le cita por segunda vez para 
que comparezca eu esta Intendencia á fin 
de enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Madrid 5 de Mayo de 1880.=De orden 
de S, E., el Comisario de Guerra, Secre
tario. 

Debiendo adquirirse por medio de su
basta pública 7.Ü00 metros de lona de 
algodón para tiendas con destino al Par
que Central de efectos de campamento, 
ae hace saber al público que la subasta 
tendrá lugar el dia 21 del corriente mes, 
á la una de su tardo, en el local que ocu
pa esta Intendencia, sita en la calle de 
Torija, núm. 14, piso segundo, bajo el ti
po de 2 pesetas y 25 céntimos el metro, 
y con arreglo al pliego de coudiciouos y 
muestras que se hallan de manifiesto en 
la misma. 

El acto se ejecutará con arreglo á lo 
prevcuido en el Real decreto do 27 de 
Febrero de 1852 é instrucion de 3 de 
Junio siguiente, mediante proposiciones 
extendidas eu papel del sello undécimo, 
arregladas al formulario inserto á conti
nuación; debiendo ir acompañadas del 
resguardo que-acredite haber hecho el 
depósito de 788 pesetas si se refiere al 
total de la partida de tela que se subasta, 
y la parte proporcional al rospecto del 
5 por 100 si la proposición se limita á 
á menor número de metros. 

Los autores de las proposiciones de-
beráu hallarse presentes ó legalmente 
representados en el noto de la subasta 
cou objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar v firmar el acta de remate^ 

Madrid 4 de Mayo de lb*80.=Eduar-
-do Butler. 

I 
Modelo de proposición. 

D. K. X., vecino de , domiciliado en 
la calle de , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la adquisición 
de 7.000 metros de lona de algodón con 
destino al Parque Central de material do 
campamento, se compromete facilitar 
(tal) metro3 de lona de algodón al precio 
de (tantas) pesetas metro. 

• Y para que sea válida esta propostr 
cion se acompaña el documeuto justifica
tivo del depósito de pesetas, aecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de Y, 
según lo preveuido en el anuncio de 
convocatoria. 

(.Fechaiy firma del rntoreeade.) 

Comandancia general Subinspeccion 
de Artillería del distrito de Castilla la 

Nueva-
Vacante en la Maestranza de Sevilla 

una plaza de Maestro de fábrica do cuar-
taclase, maquinista, dotadacon 2.100pe
setas de sueldo anual, opción á los ascen
sos que por antigüedad correspondan y 
derechos pasivos, se ha dispuesto por el 
Excelentísimo Sr. Director general del 
Cuerpo que las oposiciones para cubrirla 

Vacante una plaza d e Auxiliar de al
macenes de 3.' clase eu el Parque de Má
laga, dotada con el sueldo de 912'50 pe
setas anuales, opción á derechos pasivos 
y á los ascensos reglamentarios, será 
provista, con sujeción al art. 6.° del re
glamento del personal del material y al 
9 / de la Real orden de 22 de Febrero de 
187S, por los sargentos dol cuerpo que 
hayan cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reemplazo á que per
tenezcan, y á falta de éstos, por licencia
dos también del cuerpo, pretiriendo á los 
de mayor graduación. 

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos sargentos, qne pondrán al pié 
de la circular el enterado, y se publicará 
en los Boletines oficiales del distrito. 

Un reglamento del personal del ma
terial se tendrá á disposición de los as
pirantes en lo3 establecimientos del cuer
po para quo puedan enterarse de él, en 
razón áque deberá someterse á sus pres
cripciones el elegido. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular si estuviiseu 
en activo, y directamente si licenciado^, 
á la Dirección general para óntes del dia 
1.° de Junio próximo venidero, Acompa
ñadas de copias do la filiación ó licencias 
absolutas. 

Dirección general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria. 

Se halla vacante en la Facultad da 
Derecho, sección del Civil y Canónico, de 
la Universidad de Granada, la cátedra 
de Elementos de Derecho mercantil y 
penal, dotada cou el sueldo anua) de 
3 000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 220 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma-
drid, eu la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 
21 años de edad, ser Doctor en dicha Fa
cultad y Sección, ó tener aprobados lo» 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes eu la Dirección general de Listruo» 
cion pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la pub.ica* 
cion de este anuncio en la Gaceta, acó»* 
panadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación, 
cada de sus méritos y servicios^ y de on 
programa de la asignatura, dividido en 
iecciones-y precedido do) mron a miento 
qne se crea necesario para dar á conocer 
eu forma breve y sencilla las ventaja* 
del plan y del método de enseñanza oa* 
en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. l.° MI 
expresado reglamento, este auuncio de* 
berá publicarse eu los Boletines oficiala 
de todas las provincias, y por medio M 
edictos en todos los establecimientos p&* 
blicas de enseñanza de la Nación; le coa* 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispougau desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso* 

Madrid 24 de Abril de 1880.=£1 ^ 
rector general, José de Cárdenas. 
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